
 
 

INSTITUTO DE TURISMO 
 
 

 

 
Resumen de acuerdos adoptados y demás cuestiones tratadas en la reunión de 13 de noviembre 

de 2014 del Consejo de Administración del Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
 
Aprobación del Informe de Seguimiento del Contrato Programa 2014 del ITREM. 
 
El Consejo de Administración aprueba el informe de seguimiento del Contrato Programa 2014 
correspondiente a los tres primeros trimestres de 2014, emitido por la Dirección General con 
fecha 17 de octubre de 2014. 
 
Revocación de poderes otorgados. 
 
Ante el reciente cese de funciones del Secretario General Técnico del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, el Consejo de Administración acuerda la revocación de los poderes que le 
habían sido otorgados mediante escritura pública de poder especial. 
 
Aprobación de la contratación como prestador de servicios consistente en la elaboración de 
un Estudio sobre la situación del turismo en la comarca de Sierra Espuña. 
 
La Mancomunidad Turística de Sierra Espuña invitó al ITREM a participar en un procedimiento 
negociado sin publicidad para la contratación de un Estudio sobre la situación del turismo en la 
comarca de Sierra Espuña.  Ante el interés de la mencionada invitación, el Consejo de 
Administración procede a aprobar la prestación de dichos servicios por un precio igual al 
presupuesto máximo previsto en el pliego de la contratación. 
 
Acuerdo en relación con el Centro de Turismo Complementario de Cabo de Palos  
 
Ante la finalización el próximo día 14 de abril de 2015, del plazo inicial de vigencia de 15 años 
del contrato administrativo especial relativo a la “Gestión y explotación de un Centro de 
Turismo complementario en Cabo de Palos, Cartagena”, y una vez analizadas las distintas 
circunstancias en relación con la situación actual de Centro, entre las que destaca la necesidad 
de llevar a cabo unas obras de adaptación del mismo para poder continuar con su explotación; 
el Consejo de Administración acuerda denunciar el contrato en plazo, para que no se 
prorrogue tácitamente durante un año más.  
 


